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¿QUE ES?

CARACTERISTICAS

FUENTES DE LAS
OBLIGACIONES

ELEMENTOS PERSONALES
Es un vínculo jurídico
entre personas
determinadas, en virtud
del cual una se
encuentra
para con la otra en la
necesidad de dar, hacer
o no hacer alguna cosa.

Según su objeto.
Obligaciones de dar.
Obligaciones de
hacer.
Obligaciones de no
hacer.
Según el sujeto.

Podemos definirlas como
los hechos o actos jurídicos
que generan o producen
las
obligaciones, son los
antecedentes de donde
éstas emanan.
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Vínculo jurídico: es una relación jurídica
que liga a una persona con otra de un
modo sancionado por el ordenamiento
jurídico.

FUENTES NO TRADICONALES :
La declaración unilateral de

voluntad.

FUENTES TRADICIONALES:  De
ellas se desprende la
enumeración tradicional:
contratos, cuasicontratos,
delitos, cuasidelitos y la ley.

Elemento personal o subjetivo: se
compone de dos sujetos entre los
cuales rige la relación jurídica.



Enriquesimiento

RESPONSABILIDAD
CIVIL

DAÑO Y
PERJUICIO

INDEMNIZACION

La indemnización es la
compensación que se le
entrega a una persona
como consecuencia de un
daño que se haya recibido.

el daño es ante todo un
perjuicio o menoscabo que
sufre la víctima, el cual puede
ser de carácter patrimonial
(afectación) o personal.

como la obligación de pagar
a una persona una cantidad
de dinero (o de otra manera)
producto de ocasionarle un
daño o perjuicio


